
J. Antequera, Castelló
El fiscal anticorrupción Luis Pas-
tor ha pedido dos años de prisión
y multa de 6.000 euros para el
presidente de la Diputación de
Castelló, Carlos Fabra, por par-
ticipar en la falsificación de cu-
ños y documentos oficiales del
Ministerio de Agricultura con el
fin de lograr la aprobación de
seis plaguicidas  fabricados por
Naranjax con sustancias ilegales
importadas de China e India. El
escrito de anticorrupción supo-
ne que Carlos Fabra se enfrenta
por primera vez en cinco años de
investigación judicial a una peti-
ción formal de penas de cárcel. 

Fabra recibió la noticia de su
nuevo varapalo judicial en Caba-
nes, donde estaba celebrando la
festividad de Santa Rita junto a
los funcionarios de la institución
provincial. El presidente de Cas-
telló aseguró que «se nota que es-
tamos en elecciones» y que «la
Fiscalía Anticorrupción es una
institución jerarquizada que de-
pende del Gobierno». Además, se
quejó de que los medios de co-
municación han tenido acceso a
la petición del fiscal antes que las
partes.

En su escrito, Pastor conside-
ra que los acusados —Vicente
Vilar, gerente de Naranjax, su ex
mujer Montserrat Vives, y Car-
los Fabra—, «llegaron al acuer-
do de que, si era preciso, presen-
tarían documentación manipu-
lada» para conseguir del Minis-
terio de Agricultura el «mayor
número posible» de autorizacio-
nes de productos plaguicidas
para las empresas Comercial de
Industrias Químicas Arcavi y Ar-
temis 2000, esta última adminis-
trada al 50% por Amparo Fer-
nández, ex mujer del presidente
de la Diputación, y por la ex es-
posa del industrial.  

El representante del Ministe-
rio Público pide la misma pena
de 2 años de prisión para Vilar y
su ex pareja, mientras que para
Manuel Martínez Martí, comer-
cial jubilado de una imprenta, so-
licita un año. A su vez, Pastor in-

teresa el archivo de la causa para
Amparo Fernández; Domingo
Cadahía, ex director general de
Sanidad Vegetal del Ministerio
de Agricultura; y Mohamed Cha-
kir, un químico de Naranjax. El
fiscal cree que no «constan  indi-
cios de los que pueda desprender-
se la participación de estas perso-
nas en los hechos relatados». 

Fabra, su socio Vilar y Vives
llevaron a cabo esta supuesta
manipulación «simulando» in-
formes técnicos e imitando do-
cumentos de laboratorios de In-
dia y China. Para dar una apa-
riencia de autenticidad a los ex-
pedientes de las empresas asiá-
ticas, los imputados llegaron in-
cluso a fabricar sellos y cuños de
caucho que, en un primer mo-
mento, «fueron proporcionados
por el acusado Carlos Fabra Ca-
rreras para, posteriormente, ser
proporcionados por el acusado
Manuel Martínez Martí», según
el ministerio público. Todas las
solicitudes que se presentaban
en las ventanillas del Gobierno
central para su aprobación «fue-
ron firmadas por la acusada
Montserrat Vives».  

En la elaboración de estos do-
cumentos intervino también
Hamdi el Azouzi, empleado de
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ACUSADO. Carlos Fabra firma en un libro de adhesiones tras un reciente acto de apoyo a Francisco Camps.
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Alternativas judiciales
En el caso de que Fabra fuera
condenado a 2 años por falsificación,
no entraría en prisión al no tener
antecedentes penales, siempre que
cumpla con sus responsabilidades
civiles. A los 2 años podría solicitar
la cancelación de penales, pero si
en ese lapso recae otra sentencia
por las causas que aún tiene
pendientes, sí tendría que ingresar
en prisión. En todo caso, la
inhabilitación para volver a ser
presidente puede ser de 2 a 6 años.
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